
Núm. 2S3 

DEL DOMINGO 15 DE OCTUBRE DE 1809. 

Santa Teresa de Jesús Funl.— 
de Santa 

-Quarenta horas en la iglesia de mcn]as\ ^¿ 
iantá Tere¡a. \ \ 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Bpecas. 

, 7 de la m. 
I 1 s del di a. 
I $ de la t. 

Termómet. 

8 
17 
16 

c. 
o. 
o. 

Barómeif. 

26 p . 
26 p. 
26 p. 

s £ l 
a i 1. 
3 l 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

El 7 de la Luna, 

Sale el Sol á las 
6 y 24 m. y se po
ne á las 5 y 36. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS C E LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á io de ce ubre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIOK 
áelEstado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Guerra, hemos decretado 
y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Los oficiales empleados en los estados mayores de pla
zas tendrán por uniforme la casaca, cuello y calzón de paño azul tur
qu í , con forro de lo mismo, chupa y vuelta encarnada5 la casaca sin 
solapa, y abotonada hasta la cintura ; el cuello será recto y la vuelta 
cerrada ; los faldones caídos ; las carteras de los bolsillos horizontales 
con tres botones de oro. 
. Los gobernadores y mayores de plazas tendrán las delanteras , trase
ras , carteras, cuello , vuelta y toda la chupa guarnecidas de galón de 
oro de dos dedos de ancho, como antes lo usaban, y del mismo dibuxo.. 

Por diario podrán usar vestidos azules del mismo corte que el uni
forme i pero con chupa lisa, y poniendo solo un galón en cuello j 
vuelta. 

Los ayudantes de plaza tendrán sus vestidos guarnecidos de ojales 
de galón de oro del mismo ancho y dibuxo que hasta aquí , y en la for
ma siguiente: nueve en cada delantera de la casaca , tres en cada vuel
ta , dos en cada extremo del cuello, y tres á lo largo en cada bolsillo: 
la chupa estará guarnecida del mismo modo. 

Por diario podrán usar un vestido del mismo corte que la casaca, 
pero con solo ojales en cuello y vueltas, y la chupa lisa. 

Los empleados en los estados mayores de plazas usarán todos la es
pada de uniforme de la infantería , y el sombrero de tres picos liso y 
con escarapela: solo los generales podrán llevarlo con galón. 

Los grados de estos oficiales se distinguirán por las charreteras, bor
las de espada y sombrero, y la presilla de este según lo establecido para 
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BUS respectivos empleos en el exército y armada. 

Los arreos de montar tendrán los cabos dorados , la mantilla guar
necida con un galón de oro del mismo dibuxo que el de los uniformes, 
el qual será de tres dedos de ancho para los'gobernadores y mayores de 
plaza , y de dedo y medio para los ayudantes. 

ART. ii. Los oficiales reformados usarán el uniforme que á conti
nuación se prescribe según su clase. 

Generales reformados. 
La casaca de paño azul turquí forrada de lo mismo , y abotonada 

hasta la cintura, la chupa blanca y el calzón azul , el cuello de la ca
saca recto, y las mangas abiertas con dos botones por debaxo j los bo
tones serán lo mismo que los de los generales vivos. 

Estos generales no podrán usar bordado ni faxa, y sus grados se dis
tinguirán por las charreteras, borlas de espada y sombrero, y la pre
silla de este : el sombrero será liso, ó guarnecido con el galón de los 
generales, y siempre con escarapela: la espada de uniforme. 

Gefss y oficiales reformados. 
Los oficiales reformados, sea qual fuese su grado, y la clase de arma 

en que hayan servido, tendrán por uniforme una casaca , chupa y cal
zón de los mismos colores que usaban en el cuerpo de que hayan salido, 
con la sola diferencia de llevar el.cuello y las vueltas de terciopelo ver
de esmeralda: el botón será también el de su anterior cuerpo. La ca
saca no tendrá solapas, y se abotonará hasta la cintura : el cuello rec
to ; Iss vueltas abiertas per debaxo con dos botones. 

El sombrero será de tres picos, liso y sin plumas, pero con escarapela 
y presilla ; las charreteras y borlas de espada las de sus empleos respec
tivos, y espada la de su arma. 

AHT. in. Ees oficiales que gocen el sueldo de reformados no podrán 
usar otro uniforme que el que acaba de señalarse, y á los reformados 
sin sueldo" y á los separados del servicio se prohibe usar especie alguna 
de uniforme. 

ART. iv. Los oficiales retirados del servicio, pero con sueldo de ta
les , sea qual fuese su grado y el arma en que hayan servido , tendrán 
por uniforme la casaca de paño azul turquí con el forro blanco, la 
chupa bianca y el calzón azul. 

La casaca no tendrá solapas , el cuello será recto , las vueltas cerra
das , las carteras de los bolsillos horizontales, con tres botones, y los 
picos caídos. 

El botón de este uniforme será liso y dorado, con el letrero en relie
ve oficial retirado. 

El sombrero guarnecido con einta , pero todo liso y con escarapela: 
su espada la del arma en que hayan servido. 

Las charreteras, borla de espada y presilla del sombrero denotarán 
sus grados respectivos. 

ART. v.' El oficial reformado ó retirado que sirviese algún empleo 
fuera de la carrera militar , aunque sea por comisión , no podrá usar el 
uniforme de su clase ni las insignias de su grado. 
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Nuestro ministro de Guerra queda encargado déla execucion del pre
sente decreto.=Firmado= YO EL REI.rr: Por S. M. su ministro secre
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Por real decreto de 10 del corriente S. M. se ha servido nombrar áD. 
Alonso Mair, subteniente del regimiento Real Extrangero , teniente de 
infantería: á D.Ildefonso Rifa, subteniente del real cuerpo de Ingenie
ros , teniente del referido cuerpo ; y á D , Basilio García cirujano se
gundo del regimiento núm. i.° de la brigada irlandesa. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de
creto de 18 de agosto , y se mandó que se inscribiesen en el dia i.° de 
este mes-los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias.siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 171 al 190 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia ió del corriente á presentar los do
cumentos que acrediten su derecho ; teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre
sentarlos , fixando el importé del crédito ó aproximándose á é l , según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 15 de octubre de 1809. 

El limo. Sr. D. Pedro de Mora y Lomas, consejero de Estado é inten -
dente de esta provincia , ha acordado se celebren los remates de bienes 
nacionales, cuya subasta está anunciada al público, el dia 17 del cor
riente desde las 10 en punto de su mañana en la sala donde se hacen 
las extracciones de la real lotería $ previniendo que se continuarán en 
el mismo sitio en los dias siguientes que sean necesarios desde la propia 
hora hasta las 12 de su mañana: lo que se hace saber de orden de S. S. I. 

Continúa la lista de los géneros que se hallan para la venta en la real aduana. 

Núm.n.Quatro fardos precintados y sellados , el uno núm. 18, 
marca B. C. , y los 3 restantes núms. 6, 37 y 330, marca 
P. B., venidos con guia de Agreda de 20 de mayo de 1808 
en mayor porción para Villaria y comp.a de Málaga, in
cluyendo un bulto con 6 pedazos de terliz con 363 varas; 
un pedazo de bravante blanco con 16 varas ; uno dicho 
crudo con 20 varas $ 343 millares agujas para coser , de 
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varios núms. ; 324. juegos dichas para hacer media ; 70 Rs. vn. 
cientos de lemas para zapateros , de varios núms.; 441 | 
piezas de cintas de seda de varios nútns. contenidas ea 11 \ 

'¿¿tyi cartones, y 74 docenas de abanicos de varios núms.; ta- ~--' 
sado todo en 24883. 24 

12. Una caxa id., marca B. C., ñúm. 664, venida con guia 
de Agreda de la misma fecha que la anterior, para D. Fé
lix Barzo y comp.a de Málaga, conteniendo 4 decenas de 
caxas de bricho y* canutillo de plata falsa; 18 docenas di
chas para tabaco, ordinarias; 11 juegos de escudos de me
tal para papeleras; § docenas de palilleros ordinarios, y 
40 marcos de alambre plateado ; tasado todo e n . . . . . . . 1569. 

13. Tres fardos sellados, marca M. T . , núms. 70 á 7a , ve
nidos con guia de Victoria de 23 del mismo para D.a Ma
ría del Amparo y Truxiílo de Sevilla, conteniendo 24 pa
quetes de alfileres regulares de varios núms. ; 385 grue
sas de botones de metal de varios tamaños y clases ; 1 2 
candeleros de metal plateado ; 24 docenas de casquillos 
de metal para bastón; 12 gruesas de botones chicos de ná
car ; 6 juegos de botonaduras de acero de varias clases; 
17 docenas y 5 sexmos de anteojos de varias clases y for
mas ; una docena de medallones con cerco de metal do
rado; 26 docenas de alfileteros de varias clases; 2 doce
nas de cepillos en estuche para barba; 2 docenas de pares 
de espuelas de metal plateado; 2 docenas de sellos de me
tal dorado para cadenas de relox; 22 id. llaves para id.; 
12 escribanías de varias clases ; un relox de plata , obra 
mui común ; 12 pares de evillas de metal plateado para 
zapatos ; 6 pares de charreteras de id. j 1S docenas de pa
res de tixeras ordinarias; 144 docenas de charreteras de 
acero id. ; una docena de compases regulares de latón; 
media docena de caxas de pasta para hombre ; af dichas 
para muger; 3 docenas de cepillos para evillas ; 2 doce
nas de corchetes de metal, y 50 marcos de hilo de plata 
falsa ; tasado todo en 23831. 

Madrid 13 de octubre de 1809. 
Hermenegildo López Sandoval, 50274. 24 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde , se representará h 
coinedia, en 3 actos, titulada Lo que puede la aprehensión, ó violencia del 
oido , con tonadilla y saínete. 

En el uatro de los Caños del Peral, á las 8 de ía noche, se executa-
rá la ópera bufa, en un acto, titulada La pruiba de Horacios y Curiados, 
y el gran baile de Telém-.ico en la isla de Calipso, executado por Fernanda 
y Akxó Lebrunier, y demás bailarines, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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